
   
 

                                           JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIAL 
                                                  SANTA MARTA, MAGDALENA 
 
Santa Marta, nueve (9) de Marzo de dos mil veintiuno (2.021).- 
 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:     JUAN PABLO TORRES CASTRILLON  

RADICACIÓN:      47-001-40-53-007+2020-00455-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de 

dinero así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha 

en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total.- 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ella fueron adosados los pagarés 

número 7790089015 y número 779811013679, de los que se desprende unas 

obligaciones claras, expresas y exigibles al tenor del artículo 422 Ibídem.-  

 

Cabe advertir que si bien el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020, indica que 

simultáneamente con la radicación del libelo, el demandante deberá remitir copia de 

éste y sus anexos al enjuiciado, no lo es menos que en el caso sub lite no es dable tal 

exigencia por cuanto se piden medidas cautelares.  

Finalmente,  se decretará las la cautela pedida por el extremo activo de esta causa por 

encontrarse ajustada a los lineamientos previstos en los artículos 593 y 599 del C.G.P.. 

DECISIÓN: 

 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de la señora 

ROSALBINA LEAL CERVANTES, por los conceptos y sumas pretendidas. En 

consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

1.  Librar mandamiento de pago en contra del señor JUAN PABLO TORRES 

CASTRILLON a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas y conceptos: 

 

 1.1. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 29.210.851.oo), por 

concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 7790089015- 

 

1.2. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 4.981.087.oo), por concepto de intereses 

moratorios causados desde el 15 de Julio hasta el 28 de Octubre de 2020, respecto del 

antedicho pagaré.  

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto de capital del pagaré No. 

7790089015, causados desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total del mismo, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  



   
 

 

1.4. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 19.917.482.oo), por 

concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 779811013679. 

 

1.5. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($ 3.240.900.oo), por concepto de intereses 

moratorios causados desde el 2 de Julio hasta el 28 de Octubre de 2020, respecto del 

antedicho pagaré.  

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto de capital del pagaré No. 

779811013679, causados desde la presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total del mismo, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.   

 

1.7. Por la costas y agencias en derecho. 

 

2. Notificar personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo derroteros 

del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 

de 2020.- 

 

3. Correr traslado de la demanda al extremo accionado por el termino de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que proponga excepciones, 

presente y pida las pruebas que estimen convenientes.-    

 
4. Decretar el embargo y secuestro del vehículo de placas HQN 943, Clase: Campero; 
Marca: Renault; Color: Rojo Marrón; Modelo: 2017, de servicio particular, de 
propiedad del señor JUAN PABLO TORRES CASTRILLON, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 12.435. Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad Multimodal 
y Sostenible de Santa Marta, para que proceda con la anotación respectiva. 
 
5. Tener como endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A. a la Doctora 
DEYANIRA PEÑA SUÁREZ. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 
 
 
El Juez,   
 
   

 

                                                        
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 
 

 

 

 

 


